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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190063800 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.    

Demandante: Toronto de Colombia Ltda.  

Demandado: C. R. San Andres Afidro Manz 3. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora mediante escrito 

que antecede radicado el pasado 9 de julio, el despacho por encontrar 

reunidas las exigencias contempladas en el artículo 461 del C.G.P,  

 

RESUELVE: 
 

1.- DECLARAR terminadas las presentes actuaciones por PAGO TOTAL de la 

obligación. 

 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que recaigan sobre 

los bienes de la parte pasiva. Si existiera embargo de remanentes, los mismos 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

3.- De existir dineros consignados a órdenes del despacho y para el proceso de 

la referencia de los mismos haga entrega a la parte pasiva.  Si existiera 

embargo de remanentes, los mismos póngase a disposición del Juzgado 

respectivo. 

 

4.-  ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte pasiva de los títulos 

aportados como base de la acción, a sus expensas y con las constancias de 

ley. 

 

5.- CUMPLIDO lo anterior archívese el presente expediente, previa desanotación 

y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Civil 055 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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